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Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa sujetos 
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Se entiende hecha la promulgación el día eii que termine la inserción do la ley en la (rocela. 
(Art. l.° del Código Civil.)=Inmediatamente que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bolutín dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá L ista 
el recibo del número siguiente.—Los Sres. Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabi
lidad, de conservar los números de este Boletín, coleccionados ordenadamente para su encna ler- 
naciin, que deberá verificarse al final de cada año.

Número suelto 25 céntimos. EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERÉS PARTICULAR, A CINCUENTA CÉNTIMOS LÍNEA

Sascripcidn para Inera fie la capital

Un año........................... 36] pesetar.

Seis meses.................... 18,50 »

Tres id.................. . ... 10 »
Pago adelantado.

GOBIERNO CIVIL
reforma agraria

Cumplimentando órdenes de la Superioridad, llamo la aten- i 
ción de todas aquellas personas a quienes pueda interesar, 
acerca de las disposiciones y modelo publicados en este mismo 
periódico oficial del dia 6 del corriente, número d, por la Di
rección general de Reforma Agraria, de las que se considerará 
como formando parte de las mismas las bases quinta y sexta y 
último párrafo de la segunda de la ley de Reforma Agraria de 
IR de septiembre de 1932, y que a continuación se copian;

BASES QUE SE CITAN
«Base 5.a

Serán susceptibles de expropia
ción las tierras incluidas en los si
guientes apsrta los:

1. ° Las ofrecidas voluntariamen
te por sus dueños, siempre que su 
adquisición se considere de interés 
por el Instituto de Reforma Agraria.

2. ° Las que se transmitan con
tractualmente a titulo oneroso sobre 
las cuales y a este solo efecto, po
drá ejercitar el Estado el derecho 
de retracto en las mismas condicio
nes que determine la legislación ci
vil vigente.

3. ° Las adjudicadas al Estado, 
Región, provincia o municipio, por 
razón de débito, herencia o legado 
y cualesquiera otras que posean 
con carácter de propiedad privada.

4. ° Las fincas rústicas de Cor
poraciones, fundaciones y estable
cimientos públicos que las exploten 
en régimen de arrendamiento, apar
cería o cualquiera otra forma que 
no sea explotación directa, excep
tuándose las tierras correspondien
tes a aquellas fundaciones en que 
el titulo exija la conservación de 
las mismas, como requisito de sub
sistencia, si bien en este caso po
drán ser sometidas a régimen de 
arrendamientos colectivos.

5. ° Las queporlas circunstancias 
de su adquisición, por no ser explo
tadas directamente por los adquiren- 

tes y por las condiciones personales 
délos mismos, deba presumirse que 
fueron compradas con fines de espe
culación o con el único objeto de 
percibir su renta.

6. ° Las que constituyeron seño
ríos jurisdiccionales y que se hayan 
transmitido hasta llegar a sus actua
les dueños por herencia, legado o 
donación. También lo serán aquellas 
tierras de señorío que se hayan 
transmitido por el vendedor con la 
fórmula de a riesgo y ventura, o en 
las que se haya consignado por el 
cedente que no vendría obligado a 
la evicción o saneamiento conforme 
a derecho, porque enajenaba su 
propiedad en las mismas condicio
nes en que la venía poseyendo.

7. ° Las incultas o manifiesta
mente mal cultivadas, en toda aque
lla porción que, por su fertilidad y

, favorable situación permita un cul
tivo permanente, con rendimiento 
económico superior al actual, cuan
do se acrediten tales circunstancias 
por dictamen técnico reglamentario, 
previo informe de las Asociaciones 
agrícolas y de los Ayuntamientos 
del término donde radiquen las fin
cas.

8.°  Las que debiendo haber sido 
regadas por existir un embalse y es
tablecer la Ley la obligación del rie
go, no lo hayan sido aún, cuando 
todas estas circunstancias se acre
diten previo informe técnico.

9. ° Las que hubieren de ser re
gadas en adelante con agua pro
veniente de obras hidráulicas, cos
teadas en todo o en parte por el 
Estado, acreditándose este extremo 
por dictamen técnico reglamenta
rio, salvo aquellas que, cultivadas 
directamente por sus propietarios, 
no excedan de ¡a extensión super
ficial que para las tierras de rega
dío se fija en el apartado 13 de esta 
Base.

10. Las situadas a distancia me
nor de dos kilómetros del casco de 
los pueblos de menos de 25.000 ha
bitantes de derecho, cuando su pro
pietario posea en el término muni
cipal fincas cuya renta catastral ex
ceda de la cantidad de 1.000 pese
tas, siempre que no estén cultiva
das directamente por sus dueños.

11. Las pertenecientes a un solo 
propietario que, no estando com
prendidas en los demás apartados 
de esta base, tengan asignado un 
líquido imponible superior al 20 
por 100 del cupo total de la riqueza 
rústica del término municipal en que 
estén enclavadas, siempre que su 
extensión superficial exceda de la 
sexta parte del mismo y expropián
dose solamente la porción que so
brepase del mencionado liquido im
ponible.

12. Las explotadas sistemática
mente en régimen de arrendamiento 
a renta fija, en dinero o' en especie, 
durante doce o más años, excep
ción hecha de las arrendadas en 
nombre de menores o incapacita
dos, los bienes que constituyan la 
dote inestimada de las mujeres ca
sadas, los poseídos en usufructo, 
los sujetos a substitución fideicomi
saria o a condición resolutoria y los 
reservables.

También se exceptuarán, en su 
caso, cuando al adquirir la finca el 
actual propietario no haya podido 
explotarla directamente por tener 
que respetar un contrato de arren
damiento otorgado con anteriori
dad, siempre que por carecer de 
otras o por cultivar directamente la 

mayoría de las que le pertenezcan 
deba presumirse racionalmente que 
la adquisición tuvo por fin desti
narla a la explotación directa. La 
existencia del contrato de arrenda
miento deberá probarse por su ins
cripción en los Registros de la Pro
piedad o de arrendamiento, o cons
tar en escritura pública o documen
to privado que reúna ios requisitos 
exigidos por el artículo 1.227 del 
Código civil.

13. Las propiedades pertene
cientes a toda persona natural o 
jurídica, en la parte de su extensión 
que en cada término municipal ex
ceda de las cifras que señalen las 
Juntas provinciales para cada uno 
de aquéllos, según las necesidades 
de la localidad, propiedades que han 
de estar comprendidas dentro de 
los límites que a continuación se 
expresan:

1. ° En secano:
a) Tierras dedicadas al cultivo 

herbáceo en alternativa, de 300 a 
600 hectáreas.

b) Olivares asociados o no a 
otros cultivos, de 150 a 300 hectá
reas.

c) Terrenos dedicados al culti
vo de la vid, de 100 a 150 hectá
reas. Cuando las viñas estén filo- 
xeradas, previa declaración oficial 
de esta enfermedad, se considera
rán en cuanto a su extensión como 
tierras dedicadas al cultivo herbá
ceo en alternativa, y si los terrenos 
fuesen de regadío como los del 
caso segundo de este mismo apar
tado.

d) Tierras con árboles o arbus
tos frutales en plantación regular, 
de 100 a 200 hectáreas.

e) Dehesas de pasto y labor, 
con arbolado o sin él, de 400 a 750 
hectáreas.

2. ° En regadlo:
Terrenos comprendidos en las 

grandes zonas regables, merced a 
obras realizadas con el auxilio del 
Estado y no incluidos en la Ley de 
7 de junio de 1905, de 10 a 50 hec
táreas,



BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE BURGOS  : J

Cuando la finca o fincas ofrezcan 
distintas modalidades culturales se 
reducirán al tipo de extensión fijado 
en el término municipal para el cul
tivo de secano herbáceo en alterna
tiva, mediante el empleo de los 
coeficientes de relación que se de
riven de las cifras señaladas ante
riormente.

En los casos de cultivo directo 
por el propietario, se aumentarán 
en un 33 por 100 en los tipos míni
mos y un 25 por 100 en los máxi
mos que se señalan en este apar
tado.

Cuando se trate de propietarios 
de bienes rústicos de la extinguida 
Grandeza de España, cuyos titula
res hubieran ejercido en algún mo
mento sus prerrogativas honorífi
cas, se les acumularán para los 
efectos de este número todas las 
fincas que posean en el territorio 
nacional.

Tendrán preferencia, a los efec
tos de ocupación y expropiación, 
los terrenos comprendidos en esta 
Base que no hayan sido objeto de 
puesta en riego por cuenta de los 
propietarios, con arreglo a la Ley 
de 9 de abril de 1932.

También sé expropiarán prefe
rentemente, dentro de los distintos 
grupos enumerados, las fincas com
prendidas en el apartado 11. Si la 
propiedad a que se refiere este pá
rrafo no fuese susceptible de labor, 
podrá ser expropiada para consti
tuir el patrimonio comunal del pue
blo respectivo.

Si una finca se mantuviese proin
diviso entre varios titulares se la 
estimará dividida en tantas partes 
como sean los propietarios de la 
misma, a los efectos de esta Base.

Para todos los efectos de esta 
Ley, se entenderá que existe ex
plotación directa cuando el propie
tario lleve el principal cultivo de la 
finca.

Base 6.a

Quedarán exceptuadas de la ad
judicación temporal y de la expro
piación las siguientes fincas:

a) Los bienes comunales perte
necientes a los pueblos, las vías pe
cuarias, abrevaderos y descansade
ros de ganado y las dehesas boya
les de aprovechamiento comunal.

b) Los terrenos dedicados a ex
plotaciones forestales.

c) Las dehesas de pasto y mon
te bajo y las de puro pasto, así co
mo los baldíos, eriales y espartiza
les no susceptibles de un cultivo 
permanente en un 75 por 100 de su 
extensión superficial.

d) Las fincas que por su ejem
plar explotación o transformación 
puedan ser consideradas como tipo 
de buen cultivo técnico o econó
mico.

Estos casos de excepción no se 
aplicarán a las fincas comprendidas 
en el apartado 6.° de la Base 5.a, 
ni en los apartados b) y c) de la 
presente Base, cuando los terrenos 

dedicados a explotaciones foresta
les o las dehesas de pasto y monte 
bajo constituyan, cuando menos, la 
quinta parte de un término munici- 

‘ pal, ni, en el caso del apartado c) 
de esta Base las que sean explota- 

' das en arrendamiento por una co
lectividad de pequeños ganaderos.

i Ultimo párrafo de la base 2.a
La aplicación del apartado 12 de 

la Base 5.a a los términos munici- 
i pales de las provincias no mencio

nadas en la presente, sólo com- 
¡ prenderá aquellas fincas cuya ex

tensión sea superior a 400 hectá
reas en secano o 30 en regadío y 
a los propietarios cuyos predios en 
todo el territorio nacional sumen 
una extensión superior a las indica
das. La expropiación se limitará a 
la porción que exceda de tales can
tidades».

CIRCULAR

El Alcalde de Los Altos me co
munica que en Escobados de abajo 
se halla depositada una yegua de 
unas seis cuartas, pelo castaño, un 
poco de nube en el ojo izquierdo, 
calzada de los dos pies, rozada de 
collerón y de raza losina.

Lo que se publica a fin de que el 
dueño pueda recogerla en el citado 
pueblo.

' Burgos 5 de enero de 1933.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

SERVICIO AGRONOMICO

Circular.

Habiéndose recibido en la Sec
ción Agronómica declaraciones de 

' vinos y sus derivados de algunos 
' pueblos sin enviar el resúmen de 

las mismas, se pone en conocimien- 
' to de los Alcaldes que no cumplan 

tal requisito, y ante la imposibili
dad de contestar particularmente a 
cada uno de ellos, que se darán 
como no recibidas aquellas que no 

| cumplan con este requisito, según 
; determina el artículo 12 del Decreto 
i de 8 de septiembre de 1932.
; Al mismo tiempo se hace saber 

que habiéndose recibido algunos 
libros que no cumplen con lo dis
puesto en el Decreto antes citado, 
no podrán ser registrados ni diligen
ciados, debiendo, por lo tanto, ha- 

! berse presentado los interesados o 
personas que los representen.

Burgos 6 de enero de 1933.
El Gobernador,

Ernesto Vega.

Diputación Provincial
COMISION GESTORA

Extracto de los acuerdos adopta
dos por esta Corporación en su 
sesión ordinaria del día 27 de 
diciembre de 1932.
Quedar enterada de la Memoria 

redactada por el grupo de maestros 
burgaleses con motivo de la excur

sión pedagógica a Zaragoza, Bar
celona y Valencia.

Considerar pobre a! vecino de 
Salas de los Infantes, Francisco 
Azúa, a los efectos del ingreso de 
su esposa en el Hospital provincial.

Aprobar una moción de los seño
res Peralta y Diez Pérez relaciona
da con los servicios de reclusión de 
dementes.

Elevar una instancia al I ustríiimo 
Sr. Director general de Ferrocarri
les solicitando que no sean supri
midos los pasos a nivel anunciados 
por las Compañías, y de manera es
pecial, los señalados por los Ayun
tamientos que han acudido a esta 
Corporación.

Contestar al Sr. Presidente de la 
Excma. Diputación provincia! de 
Valladolid que ya se ha consignado 
el aumento que se calcula necesa
rio en el próximo presupuesto para 
el pago de las estancias de demen
tes.

Quedar enterada de dos oficios 
del Sr. Director de los Estableci
mientos de Beneficencia relaciona
dos con la admisión de los enfer
mos Serafín Martínez y Vitaliano 
Tobar.

Quedar enterada del concierto 
dado por el Orfeón Burgalés a los 
asilados del Hospicio, y que se den 
las gracias.

Que por el Sr. Director de los 
Establecimientos de Beneficencia se 
designe un cabo para que se tras
lade a Calahorra, con el fin de re 
coger al asilado de este Hospicio 
Nicanor Rubio, sometido a trata
miento de la vista.

Prestar conformidad a lo pro
puesto por el Arquitecto provincial 
sobre que la cantidad que no pueda 
invertirse en el actual ejercicio para 
las obras de reparación que se es
tán llevando a cabo en la Casa de 
Caridad, pase a resultas en el pró
ximo presupuesto, a fin de conti
nuar los trabajos.

Hacer presente al Excmo. Sr. Go
bernador que la Diputación no tiene 
inconveniente en proporcionar ca
lefacción a las oficinas que ocupa 
la Comisión provincial reguladora 
del mercado de trigos, siempre que 
contribuyan con alguna cantidad.

Hacer presente al Sr. Presidente 
de la Excma. Diputación provincial 
de Málaga los precios a que se 
vende el Censo electoral.

Quedar enterada de un oficio del 
Sr. Director de los Establecimientos 
de Beneficencia participando que el 
Médico cirujano D. Rafael Vara 
había cesado en el uso de la licen
cia que le fué concedida.

Quedar enterada de las entradas 
de asilados en los distintos Esta
blecimientos de Beneficencia.

Quedar enterada de la Memoria 
que presenta el alumuo pensionado 
por esta Diputación para el estudio 
de la escultura D. Félix Alonso.

Quedar enterada de las gestiones 
realizadas por el Sr. Presidente con 
el limo. Sr. Delegado de Hacienda 

para conseguir la aprobación de los 
presupuestos municipales de Pala
cios de la Sierra.

Quedar enterada de haber asis
tido el Sr. Presidente, en unión de 
los señores Peralta y Diez Pérez, a 
las fiestas celebradas en el Hospi
cio provincial con motivo de las 
Pascuas, y facultar a los señores 
Ponentes de Beneficencia para que 
gratifiquen, en la forma que esti
men conveniente, a los asilados que 
forman el grupo artístico de ia Casa 
de Caridad.

Facultar al Sr. Presidente para 
que contribuya en la forma que es
time oportuna a la suscripción abier
ta para celebrar la fiesta de Reyes 
organizada por la Escuela Normal 
del Magisterio primado.

Quedar enterada de las manifes
taciones hechas por el Sr. Peralta 
relacionadas con la celebración de 
la fiesta de Reyes en la Casa de 
Caridad.

Facultar a los señores Ponentes 
de Beneficencia para que firmen el 
oportuno contrato de instalación de 
una Centralita para el servicio de 
teléfonos en el Hospicio y Hospital 
provincial.

Conceder 1.000 pesetas de sub
vención al grupo de maestros bur
galeses que realizó una excursión 
pedagógica en los meses de abril y 
mayo últimos por Zaragoza, Barce
lona y Valencia.

Abonar al Sr. Maestro de la Es
cuela graduada de niños del Hospi
cio, D. Marciano Sainz, la indemni
zación por casa-vivienda correspon
diente a un mes.

Autorizar a D. Isaac Martínez 
Mata para la instalación de una 
báscula en la fachada norte de esta 
Diputación.

Autorizar a la Junta vecinal de 
Arroyuelo para construir directa
mente el camino vecinal titulado 
«Arroyuelo a la carretera de Tres- 
paderne».

Quedar enterada de haberse recio 
bido definitivamente las obras de 
construcción del camino vecinal de 
«Quintanllla de las Viñas a la carre
tera de Burgos a Soria».

Aprobar las actas de recepción 
definitiva de las obras de construc
ción de los caminos vecinales de 
«Vallaría de Bureba a la carretera 
de Madrid a Francia» y de «Grisa- 
leña a la carretera de Madrid a 
Francia».

Devolver las fianzas que tenían 
constituidas en garantía de su com
promiso los contratistas de géneros 
para los Establecimientos de Bene
ficencia D. Francisco Moral y don 
Angel López Navamuel.

Señalar el día 7 de enero pró
ximo para la celebración de la se
gunda subasta de contratación de 
la harina con destino a los Estable
cimientos de Beneficencia, y el 
día 10 del mismo mes para la con
tratación de patatas y merluza para 
los mismos Establecimientos.

Adjudicar definitivamente el su
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ministro de ge aeros y materiales 
con destino a los Establecimientos 
de Beneficencia durante el año 1933, 
a D. Isidro Miguel, D. Eleuterio 
Molinero y D. Pedro Carcedo.

Recluir en el manicomio de Va- 
lladolid, por cuenta de los fondos 
provinciales, a Constancia Rastri
lla, de Villaquirán de la Puebla, y 
en la Casa de Salud de Santa Ague
da, a Isidra Pérez, de San Miguel 
de Cornezuela.

Que pasen a ocupar el número 
que les corresponda en el turno ge
neral de admisiones de la Casa da 
Caridad, Goar Madruga, de Revilla 
Vallegera, y Julián e Isidro Garcia, 
de Quisicedo.

Desestimar las reclamaciones for
muladas contra la clasificación de 
su cédula personal por D. Guzmán 
de la Vega, D. Julián López y don 
Guzmán Pisón, de esta ciudad, y 
por D. Donato Ortiz de Zarate, don 
Juan Gómez de Cadiñanos y don 
Victoriano Cubilla, vecinos de Mi
randa de Ebro.

Aprobar varias cuentas y facturas 
por servicios provinciales.

Burgos 27 de diciembre de 1932. 
—El Presidente, Luis G. Lozano. = 
El Secretario, Pedro J. García de 
los Ríos.

depositaría DE FONDOS PROVINCIALES DE BORDOS

Caja especial de fondos municipales.

Mes de diciembre de 1932.
Cuenta de los ingresos y pagos 

verificados en dicho mes con los 
fondos pertenecientes a los Ayun
tamientos y Juntas vecinales que 
han autorizado al Depositario que 
suscribe para cobrar los intereses 
de las inscripciones de propios ena
jenados, a saber:

cargo Pesetas.

Existencia en fin del mes
anterior  15051'22

Recaudado en el mes de
esta cuenta  »

Por intereses de inscrip
ciones  *

Total cargo.... 15051'22

DATA

Pagos hechos, según rela
ción . . ■ • - 7137'91

RESUMEN

Importa el cargo...  15051'22 
Idem la data.. ................ 7137'91

Existencia para el mes de
enero de 1933  7913'31

Burgos 31 de diciembre de 1932. 
=El Depositario, Dionisio Martin.= 
Conforme: El Interventor, Paulino 
Manrique.

Relación de las cantidades satis
fechas por cuenta de los pueblos 
siguientes:

Pesetas

Pagado a D. Paulino de la
Iglesia, autorizado por el

Ayuntamiento de Villar-
i mentero  250
I Id. al Instituto de Higiene, 

por el Ayuntamiento de 
Hermosilla  45'50

Id. a D. Daniel Gómez, 
autorizado por la Junta 
vecinal de Villanueva de 
las Carretas  322'14

Id. aportación municipal 
deTamarón  174'98

Id. a D. Máximo Martin, 
de id  140

Id. aportación municipal 
de Hermosilla ..... . ,. 107'47

Id. al Instituto de Higiene, 
por Cogollos............  92'49

Id. a D. Crescendo Mi
guel, por la Junta vecinal 
de Arroyo de Muñó.,. . 250

Id. aportación municipal 
por el Ayuntamiento de 
Las Quintanillas  155'27

Id. a D. Tomás Abajo, au
torizado por el Ayunta
miento de Quintanilla del 
Coco  250

Id.aD. Moisés del Alamo, 
por id. del de Cebrecos. 127'15

Id. al mismo, por id. de la 
mancomunada de Quin
tanilla del Coco, Cebre
cos, Castroceniza y Ura. 149'98

Id. aportación municipal 
por los Ayuntamientos 
siguientes:

Atapuerca  19'81
Cardeñuela Riopico  103'94
Carcedo de Burgos  190'51
Cogollos  220'21
Cuevas de San Clemente. 158'22
Cañizar de los Ajos. ... 134'71
Iglesias  24'44
Madrigalejo del Monte... 290'23
Monasterio de la Sierra. . 20'38
Nuez de abajo (La)  99'73
Orbaneja del Castillo.... 183'39
Palacios de Benaver  220'69
Palazuelos de Muñó. ... 211'46
Prádanos de Bureba  206'47
Quintanilla de la Mata... 160'25
Revilla-Cabriadaj  185'92
Sasamón....  361'80
Tapia de Villadiego .... . 64'13
Tordueles......................... 111'98
Vilviestre de Muñó  86'01
Villalbilla de Villadiego . . 168'50
Villalmanzo  203'95
Villorejo  27'35
Villusto "... 207'73
Zalduendo  0'53
Pagado a D. Jesús Barba-
dillo, autorizado por el 
Ayuntamiento de Tor
dueles  1282'06

Pagado aportación muni
cipal por el Ayuntamien
to de Quintanilla del
Coco  37'40

Id. id. por el de Cebrecos. 91'13

Total  7137'91 

Importa esta relación las figura
das siete mil ciento treinta y siete 
pesetas, noventa y un céntimos. 
=EI Depositario, Dionisio Martín. 
=Conforme con los antecedentes 

de su razón: El Oficial del Nego
ciado, C. Zamora.

■ISUMÓII DI BM HUldB
CIRCULAR

Impuesto de transportes.

Según lo dispuesto por los ar
tículos 23 al 26, inclusive, de la Ley 
de modificaciones tributarias de 11 
de marzo de 1932, publicada en la 
Gaceta de Madrid de 13 del mismo 
mes y año, están sujetos a tributar 
por el impuesto de transportes:

A) Todos los que transporten 
viajeros, viajeros y efectos o sola
mente mercancías, en camiones u 
otros vi hículos de tracción mecáni
ca por carreteras o caminos ordina ■ 
rios, aunque tales efectos o mercan
cías, en ciertos casos, sean de la 
propiedad de los dueños de los res
pectivos vehículos.

B) Los que se dediquen con au
tomóviles de alquiler con o sin ta
xímetro, especialmente los que figu
ren domiciliados en poblaciones pe
queñas y se dediquen a servicios 
por carretera.

Los dueños o empresas sujetos a 
tributación, deberán solicitar la ce
lebración del concierto para el año 
actual, por medio de instancia diri
gida al limo. Sr. Delegado de Ha - 
cienda, en papel del timbre de 1'50 
pesetas, acompañando, cuando se 
trate de mercancías, una declara
ción jurada en la que conste la cla
se de vehículos que utilizan, carga 
máxima que puede transportar cada 
vehículo, el número de viajes que 
han de realizar al año, los kilóme
tros que han de recorrer cada viaje 
y el precio del transporte por tone
lada, y cuando se trate de viajeros, 
deberán hacer constar en la solici
tud, además de las características 
del vehículo, el número de asientos 
de que consta, precio del asiento en 
todo el recorrido y número de via
jes que realiza al año.

Cuando se rehusare el concierto 
por los que están sujetos a tributa
ción, se les aplicará las sanciones 
que determina el artículo 25 de la 
vigente Ley del impuesto, practi
cándose la liquidación a razón de 
dos céntimos por asiento y kilóme
tro, tratándose de viajeros, y a la 
dedos céntimos y medio por tone
lada y kilómetro, cuando se refiera 
a mercancías y efectos.

Las instancias solicitando los ci
tados conciertos, han de presentar
se dentro del corriente mes.

Burgos 7 de enero de 1933.=EI 
Administrador, Nicolás S. de Te
jada.

Con esta fecha ha sido acordado 
por el limo. Sr. Delegado declarar 
responsables del importe del primer 
trimestre de la contribución rústica 
a los individuos que compongan los 
Ayuntamientos que a continuación 
se relacionan, por la falta de pre

sentación del repartimiento de la 
contiibución citada.

Burgos 6 de enero de 1933.= El 
Administrador, Nicolás S. de Te
jada.

** *
Relación de Ayuntamientos que 

se cita.
Alcocero.
Carcedo de Burgos.
Castrillo de Riopisuerga.
Espinosa de Cervera.
Junta de Villalba de Losa.
Prádanos de Bureba.
Tortoles del Esgueva.
Valle de Tcbalina.
Valle de Zamanzas.
Villalbilla de Gumiel.

AVANCE CATASTRAL DE ÍA RIQUEZA URBANA.
EN LA TERCERA REGION 

EDICTO

Acordado en el plan de trabajos 
a realizar en el año de 1933, apro
bado por la Dirección general de 
Propiedades y Contribución Territo
rial en 27 de diciembre de 1932, la 
revisión del Registro Fiscal de edi
ficios y solares del término munici
pal de Burgos (capital), en esa pro
vincia, y se nombran para efectuar
la, las brigadas constituidas por el 
personal facultativo siguiente:

Arquitecto, D. Andrés López de 
Ocáriz y Robledo.

Idem, D. José T. Molíner Escu
dero.

Aparejador, D. José Mirones de 
la Colina.

Idem, D. Salvador Morales Ji- 
méñez.

Se hace saber por el presente 
edicto a las Autoridades y propieta
rios de fincas urbanas radicantes en 
el mencionado término municipal, 
advirtiendo a unas y otros la obli
gación en que se encuentran de fa
cilitar a dichos funcionarios su la
bor, permitiéndoles la entrada a las 
fincas, a fin de que puedan tomar 
cuantos datos estimen necesarios 
para la tasación de las mismas y 
dar cumplimiento a las disposiciones 
legales.

Santander L° de enero de 1933. 
=El Arquitecto Jefe de la 3.a Re
gión del Catastro, J. D. de la 
Cierva.

^RÜVtDENCIAS JUDICIALES 
Burgos.

EDICTO

D. Alfonso Andrade de Carlos, 
Juez municipal de esta ciudad,

Hago saber: Que en el juicio 
veibal civil que se sigue en este de 
mi cargo, promovido e instado por 
D. Francisco Juez, vecino de San- 
tovenia, contra D. Cristóbal San 
Pedro, vecino de Salgüero de Jua- 
rros, en reclamación de 952,90 pe
setas, he mandado sacar por terce
ra vez a pública subasta la finca si
guiente:



4_ _ _ _ _ _ _ _
Una casa en la calle Larga, seña

lada con el número 48, que linda 
-N. casa o pajar de Cristóbal San 
Pedro, S. Julián Alegre, E. era y 
O. entrada, tasada en la cantidad 
de 5.130 pesetas.

Cuya subasta tendrá lugar el 
dia 29 del próximo mes de enero y 
hora de las once, haciéndose saber 
a los licitadores que para tomar par
te en la misma precisan acompañar 
su cédula persona! y consignar en 
la mesa del Juzgado el 10 por 100 
de la tasación, admitiéndose toda 
clase de posturas por celebrarse la 
misma sin sujeción a tipo de su
basta.

Dada en Burgos a 24 de diciem
bre de 1932.=Alfonso Andrade.

Miranda de Ebro.
Cédula de citación.

Expósito José María, cuyas de
más circunstancias se ignoran, com
parecerá ante el Juzgado de instruc
ción de Miranda de Ebro, al objeto 
de ser oido y responder de los car
gos que le resultan en la causa nú
mero 124 de 1932 sobre robo, con
tra Manuel Dabo Novellas, aperci
bido que de no comparecer le para
rá el perjuicio a que haya lugar.

Miranda de Ebro 24 de diciembre 
de 1932.=Angel Ruiz.

Puentedura.

Cumpliendo lo dispuesto en el ar
tículo 426 de la ley de Enjuiciamien
to civil y en virtud de providencia 
dictada con fecha 3 del actual por 
eiSr. Juez municipal de esta villa, 
se cita por la presente a D.a Méni
ca Serna González, de ignorado pa
radero, para que en el término de 
tres dias pueda comparecer en este 
Juzgado municipal, al objeto de 
darla vista de la tasación de costas 
que ha sido practicada por conse
cuencia del juicio verbal civil, se
guido contía la misma por D. Aga- 
pito Mazagatos Arroyo, vecino de 
Burgos.

Puentedura 4 de enero de 1933. 
=E1 Secretario, Julián Merino.

Anuncios Oficíales
AUDIENCIA TERRITORIAL DE BURGOS

Secretaría de Gobierno.

Se halla vacante el cargo de Juez 
municipal suplente de Miranda de 
Ebro.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes en el Juzgado de prime
ra instancia, extendidas en papel 
de 3 pesetas, en el plazo -de cinco 
dias, a contar de la publicación de 
este anuncio en el Boletín Oficial, 
acompañando los documentos justi
ficantes de sus condiciones legales 
y méritos.

Burgos 3 de enero de 1933.= 
El Secretario de Gobierno, Rafael 
JDorao.

BOLETIN OFICIAL DÉ LA PROVINCIA DÉ BURGOS

Alcaldía de Manciles.
Formado y aprobado por la Co

misión correspondiente el proyecto 
de presupuesto municipal ordinario 
para el año natural de 1933, se ha
lla de manifiesto en la Secretada 
municipal por espacio de ocho 
días, para que los vecinos puedan 
examinarle y presentar las reclama
ciones que consideren justas, pues 
transcurrido dicho plazo no se ad
mitirá ninguna.

Manciles 3 de enero de 1933.=E1 
Alcalde, Federico Tapia.

Alcaldía de Encio.
Habiendo sido aprobado por este 

Ayuntamiento el presupuesto or
dinario para el año de 1933, se 
expone al público en la Secreta
ría de esta Corporación por término 
de quince dias, contados desde el 
siguiente a la fecha de este anuncio, 
según ordena el artículo 300 del 
Estatuto municipal y el 5.° del Re
glamento de Hacienda municipal, 
fecha 24 de agosto de 1924, a fin de 
que pueda ser examinado por los 
contribuyentes de este municipio y 
por las entidades interesadas y for
mularse las reclamaciones que cre
yeran justas ante la Delegación de 
Hacienda de la provincia, por cual
quiera de las causas indicadas en el 
articulo 300 del citado Estatuto y 
conforme al articulo 6.° del Regla
mento de Hacienda municipal de 23 
de agosto de 1929.

Encío 4 de anero de 1933.=EI 
Alcalde, Antonio Fontecha.

Alcaldía de Barb adido del Mer
cado.

Practicada con arreglo al articulo 
33 y sus concordantes del Estatuto 
municipal, la rectificación anual del 
padrón de habitantes de este térmi
no municipal, se halla expuesta al 
público en la Secretaría del Ayunta
miento, por plazo de quince dias, 
según ordena el articulo 38 del Re
glamento sobre población y térmi
nos municipales, durante los cuales 
puede ser examinado por cuantos lo 
deseen y presentar las reclamacio
nes que crean justas, pues pasado 
dicho plazo no se admitirá nin
guna.

Barbadillo del Mercado 3 de ene
ro de 1933.=EI Alcalde, Braulio 
Cerredo.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
Encío.
Quintanarraya.

Alcaldía de Torresandino.
Por renuncia del que la desempe

ñaba y acordado por el Ayunta
miento, se anuncia para su provi
sión en propiedad la vacante de 
Alguacil municipal de este Ayunta
miento, con el haber anual de 300 
pesetas, pagadas por trimestres 
vencidos, por término de treinta 
dias, contados desde la inserción 

de este anuncio en el periódico ofi
cial de la provincia.

Los aspirantes a dicha plaza pre
sentarán sus solicitudes en la Se 
cretaria del Ayuntamiento, debida
mente reintegradas.

Torresandino 3 de enero de 1933. 
=ÉI Alcalde, Alejandro Castro.

Junta de Plaza y Guarnición de 
Burgos.

La Junta de Plaza y Guarnición de 
esta ciudad,
Hace saber: Que el dia 31 del 

actual, á las nueve horas, y en el 
local que ocupa el Regimiento Ca
zadores de Caballería, número 4, 
celebrará concurso para la adquisi
ción, a reserva de lo que la Supe
rioridad disponga, de los siguientes 
artículos:

Para el Parque de Burgos.

355 quintales métricos de harina 
de todo pan, 2.554 de cebada, 
3.239 de paja de pienso, 50 de hu
lla, 50 de cok, 150 de carbón vege
tal y 200 litros de petróleo.

Para el Depósito de fjogroíío.

51 quintales métricos de harina 
de primera, 180 de harina de todo 
pan, 414 de cebada, 7 de sal, 304 
de leña para hornos, 60 de carbón 
vegetal y 32 litros de petróleo.

Para el Depósito de Pamplona.

78 quintales métricos de harina 
de primera, 327 de harina de todo 
pan, 311 de cebada, 444 de paja 
para pienso, 4 de sal, 50 de lefia 
para hornos, 80 de carbón vegetal 
y 100 de antracita.

Para las Plazas de

Bilbao.—4.929 raciones de ceba
da e igual número de paja de 
pienso.

Santander.—1.829 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso.

Santoña.—3.658 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso.

Estella.—3.596 raciones de ce
bada e igual número de paja de 
pienso.

El concurso se hará con sujeción 
a las Ordenes circulares de fechas 
l.° y 26 de septiembre de 1932, pu
blicadas respectivamente en los 
Diarios Oficiales del Ministerio de 
la Guerra, números 208 y 230 y 
pliegos de condiciones técnicas y 
legales que acompañan a la segun
da de dichas Ordenes circulares, 
los cuales se encuentran de mani
fiesto en la Secretaría de la Junta, 
sita en la calle de San Francisco, 
número 17 (Jefatura del Detall del 
Parque de Intendencia), todos los 
dias laborables desde las diez a las 
trece horas.

Los que deseen tomar parte en 
el concurso, redactarán su proposi
ción o proposiciones, ajustándose 
al siguiente

Modelo.
D.... por sí o en nombre y repre

sentación de D...., domiciliado en..., 

calle de...., número ..., enterado del 
anuncio publicado en.... para adqui
sición de artículos con destino a.... 
y conforme con los requisitos exigi
dos en los pliegos de condiciones 
técnicas y legales que acompañan a 
la Ordtn Circular de 26 de septiem
bre de 1932 (D. O. número 230), 
ofrece.... quintales métricos..., litros 
o raciones (en letra), al precio de...., 
pesetas .... céntimos (en letra), para 
entregar en los locales del Estable
cimiento o Plaza de.... que los res
pectivos Jefes de aquellos determi
nen en el momento de la recepción 
del artículo.

Acompañarán los siguientes do
cumentos:

Cédula personal, último recibo 
de la contribución industrial, res
guardo del 5 por 100 del importe de 
su oferta, justificante del ingreso de 
la cuota obligatoria del retiro obre
ro, correspondiente al mes ante
rior.

A los que afecte.

Poder notarial a favor del firman
te, caso de serlo el apoderado; la 
certificación a que hace referencia 
el Decreto de 3 de diciembre de 
1926 y la que previene el Decreto 
de 24 de diciembre de 1928.

Burgos.....de............. de 193,..

(Firma y rúbrica).

Nota.—El suministro será en el 
mes de marzo próximo en las Pla
zas de Bilbao, Santander, Santoña 
y Estella, y podrá ser aumentado o 
disminuido en el transcurso del mes, 
según las necesidades del servicio, 
comprometiéndose en el primer ca
so el ofertante a suministrar el ex
ceso, al mismo precio, que el de 
adjudicación, sin derecho a recla
mación alguna en ambos casos; 
siendo la ración de cebada de 4 ki
logramos y la de paja de 6 kilogra
mos.

Burgos 6 de enero de 1933.= 
Por acuerdo de la Junta.=EI Co
mandante Secretario, Adolfo Zac- 
cagnini.=V.° B.°=EI Presidente, 
Antonio Andueza.

' anuncios partic «lares

'MANUEL ALONSO
Especialista en enfermedades 

del aparato digestivo.

De la Clínica cLel Dr. Hernando, de Madrid

RAYOS X Y ANALISIS CLINICOS
Consulta de 10 a 1 y de 3 a 5

i Vitoria, número 28

El dia 6 del actual desapareció 
del mercado de ganados un buey 
pardo, con las astas muy abiertas y 
con una señal en los cuernos que 
dice Castro. Su dueño Donaciano 
García, en Villanueva Rio-Ubierna.

Imprenta Provincial


